
	
  



 	
  
 	
  

Señores  	
  
Banesco Banco Universal. 	
  
Presente.-  	
  
 	
  
 	
  
Por medio de la presente autorizo a ese Instituto Bancario a verificar los datos 

personales, económicos, contables, bancarios y financieros que he suministrado a 

ustedes sobre mi persona, a propósito de las operaciones bancarias que les he 

solicitado, incluyendo tarjetas de crédito y cualquier otra modalidad de 

financiamiento bancario. Quedan ustedes, en consecuencia, autorizados a 

confirmar dicha información con las personas que correspondan, incluyendo otras 

instituciones bancarias y empresas dedicadas a centralizar información de riesgo y 

de desempeño crediticio. Asimismo, quedan autorizados para informar a dichas 

personas, mis antecedentes bancarios y crediticios allí registrados con motivo de 

las operaciones de crédito que me han concedido, así como  aquellas que me 
puedan conceder en el futuro.  	
  

 	
  
En la ciudad de                    , a los        , (     ) día del mes de                 __, de 20__ 	
  
 	
  
Nombre y Apellido:   _______________________________  

C.I :     _______________________________  

Firma:    _______________________________ 	
  

 	
  
 	
  
  	
  
 	
  





Trigésima Tercera: Sustitución de Condiciones Generales.  	
  

El presente documento modifica y sustituye en todas y cada una de sus partes a cual(es)quiera 
otro(s) contrato(s) que hubieren suscrito las partes con anterioridad a la presente fecha, según sea 
el caso, específicamente sustituye en todas y cada una de sus partes, a partir de esta fecha a las 
Condiciones Generales del Contrato para la Emisión de Tarjetas de Crédito, contenidas en 
documento protocolizado ante el Registro Público del Municipio Chacao del Estado Miranda, en 
fecha ocho (08) de agosto de 2007, bajo el N° 37, Tomo 9, Protocolo Primero, así como las 
Condiciones Generales del Contrato para la Emisión y Uso de las Tarjetas de Débito, contenidas en 
documento protocolizado ante el Registro Inmobiliario del Municipio Chacao del Estado Miranda, en 
fecha veintitrés (23) de julio de 2002, bajo el N° 16, Tomo 6, Protocolo Primero. Este Contrato, salvo 
en lo expresamente aquí señalado, en nada modifica las Condiciones Generales para la apertura de 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro o de inversiones en activos líquidos que existan entre el 
Banco y el Cliente. 	
  

Trigésima Cuarta: Las presentes Condiciones Generales de los Servicios de Tarjetas de Crédito, 
Débito, Prepagadas y demás Tarjetas de Financiamiento o Pago Electrónico se rige por lo previsto 
en la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, la Ley de Tarjetas 
de Crédito, Débito, Prepagadas y demás Tarjetas de Financiamiento o Pago Electrónico, las 
Normas que regulan los Procesos Administrativos relacionados a la Emisión y Uso de las Tarjetas 
de Crédito, Débito, Prepagadas y demás Tarjetas de Financiamiento o Pago Electrónico, cuya 
normativa se entiende como parte integrante de este contrato en lo no previsto de forma expresa, 
asimismo, en lo dispuesto en las “Normas Relativas a la Protección de los Usuarios y Usuarias de 
los Servicios Financieros” dictadas por la Superintendencia de las Instituciones  del Sector Bancario 
mediante Resolución N° 083.11 de fecha quince (15) de marzo de 2011, en consecuencia, el Banco 
hará entrega con anterioridad, de un (1) ejemplar del Contrato, en tal sentido, el Cliente dispondrá 
del tiempo suficiente para examinar su contenido y comprender el exacto alcance, trascendencia y  
consecuencias jurídicas de todas y cada una de las Cláusulas que las conforman, las cuales 
aceptará sin reparo u objeción alguna, por constituir las mismas reflejo fiel y exacto de su voluntad.  	
  

Trigésima Quinta: Domicilio Especial y Jurisdicción aplicable. Para todos los efectos del 
presente Contrato se elige como domicilio especial, la reflejada en el último Estado de Cuenta 
conformado por el Cliente, a la jurisdicción de cuyos Tribunales las partes quedan sometidas, sin 
perjuicio para el Banco de poder acudir a cualquier otra Jurisdicción competente de conformidad 
con la Ley. 	
  

 	
  

El presente documento quedó inscrito por ante el Registro Mercantil Quinto del Distrito Capital, 
en fecha veintiséis (26) de agosto de 2011, bajo el N° 11, Tomo 262-A. 	
  

 	
  

 	
  

Nombre y Apellido del Cliente:_________________________________ 	
  

Cédula de Identidad Nro: _____________________________________ 	
  

Firma del Cliente: ___________________________________________ 	
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Rif J-07013380-5 Lista de Recaudos para Solicitudes de Tarjetas de Crédito  - Banesco  

Validar que el Fiador posea Tarjeta de Crédito Banesco (Visa/Master/American Express) con movimiento en los últimos doce (12) meses.

Formato de  Adenda lleno en todos sus campos.

Formato de solicitud de tarjeta de crédito lleno en todos sus campos, incluyendo los datos correspondientes al Fiador.

Carnet de Afiliación para Solicitudes de tarjeta de crédito Colegio de Ingenieros / IPPCN.

LISTA DE RECAUDOS PARA SOLICITUDES 
de Tarjetas de Crédito Banesco

Lista de Recaudos para Solicitudes de Tarjetas de Crédito Banesco 
Recaudos y requisitos generales para todos los productos

Edad mínima: 18 años para las tarjetas Respaldada, Amparada y Mi Primera Tarjeta de Crédito y 21 años para el resto de las tarjetas. Edad máxima: 65 años para las tarjetas regulares, 
privadas y de afinidad. Para las tarjetas Amparadas y Respaldadas,  no existe edad máxima.

Poseer una cuenta financiera en Banesco (No aplica para tarjetas de crédito Amparadas).

Copia de la cédula de identidad laminada, vigente y legible en hoja tamaño carta.

Formato de solicitud lleno en todos sus campos.

Constancia de trabajo original con sello húmedo, indicando sueldo (fijo) mensual, cargo y fecha de ingreso, nombre y cargo de la persona firmante. (vigencia máx. de 3 meses)

Autorización para compartir información (Verificación de Información).

Adicionalmente de acuerdo al tipo de ocupación, se debe consignar:
 Trabajador Asalariado o Dependiente

Nota: Para Clientes con Ingresos por ocupaciones mixtas (corresponde a aquellos clientes que poseen ingresos por varias ocupaciones, por ejemplo como asalariado y como profesional 
independiente): En estos casos el cliente debe consignar todos los documentos requeridos para cada tipo de ocupación

Autorización de cargo en cuenta (con el nro. de la cuenta Banesco completo).

Check list de recaudos 

Comerciante Independiente  
 (Aquella persona que es Dueño de Empresa o Negocio)

Certificación  de ingresos original firmada por un Contador Público, un Contador Técnico, Licenciado en Administración o un Economista.

Fotocopia del Registro Mercantil.

Copia de RIF de la empresa legible.

Autorización de pago automático con cargo en cuenta.

Contrato de Condiciones Generales para Tarjeta de Crédito, debidamente firmado (solo la última página).

Copia legible de Carnet Colegiado.

Trabajadores de Economía Popular 
(Son aquellas personas dedicadas a ejercer actividades no profesionales, como estilistas, manicuristas, vendedores independientes (ropa, bisutería, etc.)

Certificación  de ingresos original firmada por un Contador Público, un Contador Técnico, Licenciado en Administración o un Economista.

Copia de RIF personal legible.

Profesional Independiente 
(Son aquellas personas profesionales que ejercen en libre ejercicio su profesión. Por ejemplo: Contadores, Abogados, Odontólogos, etc.):

Certificación  de ingresos original firmada por un Contador Público, un Contador Técnico, Licenciado en Administración o un Economista.

Copia de RIF personal legible.

Copia de la cédula de identidad laminada, vigente y legible en hoja tamaño carta.

Para Solicitudes de Tarjeta de Crédito Amparada

Copia de la cédula de identidad laminada, vigente y legible en hoja tamaño carta del Fiador y el solicitante.

Formato de solicitud de tarjeta de crédito lleno en Todos sus campos.

Aplican todos los recaudos indicados anteriormente, de acuerdo a la ocupación de cliente y adicionalmente debe consignar:

Carnet de Identificación para solicitudes de tarjeta de crédito IPSFA.

Para Solicitudes de Tarjeta de Crédito Afinidades 
(Colegio de Ingenieros / IPPCN / IPSFA)

Formato de solicitud lleno en todos sus campos.

Para Solicitudes de Tarjeta de Crédito Respaldada




